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              Delegación Territorial de Granada

AYUNTAMIENTO DE JÉREZ DEL MARQUESADO
A/A Representante legal

Plaza Molino  nº 3

18518-ORCE (Granada)

Fecha:  La de la firma digital

Nª Ref.: Servicio Admon.Gral./Sección Patrimonio/ dqc

Expediente: 108/15 Concesión refugio Postero Alto, Jérez del Marquesado

Asunto:Rtdo. Anuncio para tablón edictos

Adjunto  remito   anuncio  dictado  en  el  procedimiento  de   concesión

demanial  del  Refugio  Guardado  de  Alta  Montaña  Postero  Alto,  situado  en  la

subparcela  r,  parcela  37,  polígono  10  del  término  municipal  de  Jéres  del

Marquesado, a la Federación Andaluza de Montañismo,  para que sea expuesto en

el tablón de edictos de ese Ayuntamiento durante un plazo de treinta días.

Una vez transcurrido dicho plazo, deberá ser devuelto el  anuncio a esta

Delegación Territorial debidamente diligenciado para su constancia en el expediente

de referencia, con indicación expresa de si se han presentado o no alegaciones. 
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